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ÁREA DE GOBIERNO DE 
DESCENTRALIZACIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL CORRESPONDIENTE A LA
CONVOCATORIA DEL AÑO 2022 PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES POR
EL PROCEDIMIENTO DE CONCURRENCIA CONPETITIVA  PARA EL FOMENTO
DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y EL ASOCIACIONISMO , ASÍ COMO PARA
EL MANTENIMIENTO DE LOS LOCALES SOCIALES  E  INVERSION, EN EL
ÁMBITO TERRITORIAL DE LA JUNTA VECINAL MUNICIPAL DE EL ALBUJÓN -
MIRANDA.

Vistos el expediente correspondiente a la Convocatoria de Subvenciones por el
procedimiento de concurrencia competitiva para el fomento de la participación ciudadana
y el asociacionismo, así como para el mantenimiento de los locales sociales e inversión, en el
ámbito territorial de la Junta Vecinal Municipal de El Albujón - Miranda, cuyo extracto se
publicó en el B.O.R.M. N.º 161, de 14 de julio de 2022, así como la valoración y baremación
de las solicitudes presentadas a la misma, contenidas en el Acta de fecha 17 de octubre del
año en curso levantada por la Comisión de Evaluación y, en cumplimiento de las exigencias
establecidas en la Base décima de la mencionada convocatoria, el Órgano Instructor del
procedimiento, en el ejercicio de las competencias asignadas, formula Propuesta de
Resolución Provisional basada en los siguientes,

PRIMERO.- Conceder subvención por el importe que a continuación se refleja a las
entidades que se  relacionan; todo ello,  habiendo comprobado que reúnen los  requisitos
establecidos en las bases de la convocatoria para ser beneficiarios de una subvención en
este procedimiento y que existe consignación adecuada y suficiente en la aplicación
presupuestaria: 2022-05001-924D-78002, (RC: 2022.2.0010890.000) INVERSIONES.

SOCIACIÓN CIF PUNTOS IMPORTE CONCEPTO
AVV ALBUJON G30677173 95 1669,84€ 2 megáfonos portátiles 

Aspirador industrial para limpieza del local 

Home cinema para sala polivalente 

ADESMA. ASOC 
DESARROLLO MUJER

G30862528 15 435€ TELEVISION MAS EL SOPORTE TV 32"/55" 

RESOLUCION PROVISIONAL CONVOCATORIA SUBVENCIONES 2022 INVERSIONES - SEFYCU 2367291

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://cartagena.sedipualba.es/

Código Seguro de Verificación: H2AA HTD9 4ZD3 FFKZ MKLKAYUNTAMIENTO DE CARTAGENA

FIRMADO POR

EL
VI

RA
 V

IC
TO

RI
A 

CO
RT

IN
A 

CA
YU

EL
A

SE
CR

ET
AR

IA
 P

LE
NO

 J
VM

 E
L 

AL
BU

JO
N 

M
IR

AN
DA

19
/1

0/
20

22

Pág. 1 de 3

https://cartagena.sedipualba.es/firma/infocsv.aspx?csv=H2AAHTD94ZD3FFKZMKLK
https://cartagena.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=3359408&csv=H2AAHTD94ZD3FFKZMKLK


ÁREA DE GOBIERNO DE 
DESCENTRALIZACIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

 968 12 88 17

rvecinales@ayto-cartagena.es

2

Concejalía de Descentralización y Participación Ciudadana
C/ San Miguel 8 – 1º Centro
30201 – Cartagena

ASOCIACION CIF PUNTOS IMPORTE CONCEPTO

AMPA LUIS VIVES G30676829 30 650€ COMPRA DE ROLL-UP AMPA 
COMPRA UNIFORMES JUNTA AMPA 
COMPRA ALTAVOZ CON MICROFONO 
COMPRA MATERIAL DEPORTIVO 
COMPRA TRATAMIENTO PINTURA DE EXTERIOR PARA MESAS PICNIC 

A. JUVENIL LA TORRE
EL ALBUJON

G30768824 25 497,37€
COMPRA DE UN SOFA 

POLIDEPORTIVO 
ALBUJON MIRANDA

G30890511 39 1300€ MANCUERNAS 
KETTLELBELS 
DISCOS DE MUSCULACIÓN 
ELÁSTICOS 
TRX, RUEDAS Y AGARRES DE FLEXIONES 
BARRAS DE MUSCULACIÓN 
FOAM ROLLER 
OTROS ARTICULOS DE GIMNASIO...

A. TERCERA EDAD 
MIRANDA

G30785588 15 568,42€ MUEBLE PARA ENSERES LACADO
MARCO PARA UN MANDALA 

A. MUJERES EL PINO 
DE MIRANDA

G30703789 23 550 COMPRA FOTOCOPIADORA Y ORDENADOR

AVV LAS LOMAS G30687347 80 1422,50€ PANTALLA GRANDE DE 150 X 85
SOPORTE METÁLICO CON RUEDAS PARA SUJETAR LA PANTALLA. 

ORNITOLOGICA LAS
LOMAS ALBUJON

G30900864 45 905,97€ ESCALERA DE ALUMINO 
SOFAS 
TABLET 
FREGONA CON RUEDAS 
CARTEL INSTALADO TIPO ROTULO IDENTIFICATIVO DE LA ASOCIACIÓN 
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SEGUNDO.-  Excluir del  procedimiento  a  la  Asociación  Arqueros  Adarma con CIF:  G0269915,  por
cuanto las actividades para las que solicita  la  subvención no se realizan en el ámbito de esta Junta
Vecinal,  por lo que incumple el  objeto de  la  convocatoria,  establecido en el  artículo 1 de las Bases
Reguladoras, 

“1.- OBJETO Y FINALIDAD
……………..promover la dinamización de la vida colectiva del barrio o la ciudad, y la relación entre vecinos y
vecinas,  incentivar  la  realización  de  actividades que  fomenten la  participación  ciudadana y  asociacionismo y
sufragar  aquellas  actuaciones  que  contribuyan  al  mantenimiento  de  los  locales  sociales  en  beneficio  de  su
vecindario, e inversiones en el ámbito de las Juntas Vecinal Municipales.”

TERCERO.-  Publicar  esta  Propuesta  de Resolución  Provisional en  la  página  web www.cartagena.es del
Excmo. Ayuntamiento de Cartagena así como en el Tablón Edictal del mismo, para conocimiento general y a
los efectos de presentación de alegaciones durante el plazo de diez días hábiles a contar desde el siguiente a su
publicación, todo ello conforme a lo establecido en la Base décima de la Convocatoria. Si no se presentaran
éstas, la propuesta de resolución formulada tendrá el carácter de definitiva. Resueltas las alegaciones, en su
caso, el Órgano instructor formulará propuesta de resolución definitiva debiendo manifestar los beneficiarios
propuestos, en un plazo de 5 días hábiles a partir del siguiente al de la publicación en el Tablón Edictal de su
aceptación de forma expresa.

En El Albujón, a 19 de octubre de 2022

El Órgano Instructor del Procedimiento

Fdo.: Elvira V. Cortina Cayuela
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